
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
La Asamblea Nacional ratificó este 21 de febrero, el nombramiento de Alberto 
Guevara Obregón, como Presidente del Banco Central de Nicaragua (BCN), 
según el Acuerdo Presidencial No. 52-2012 emitido por el Presidente de la 
República el pasado 14 de febrero 2012, conforme los procedimientos 
establecidos en el numeral 30 del artículo 130 de la Constitución Política de 
Nicaragua,  y el artículo 15 de la Ley Orgánica de la  institución. 
 
El presidente Guevara posee alta experiencia en temas macroeconómicos, 
habiendo ejercido funciones de ministro de Hacienda y Crédito Público (MHCP), 
y como tal, miembro del Consejo Directivo del Banco Central de Nicaragua, 
Gobernador por Nicaragua ante el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 
Banco Mundial (BM), Banco Centroamericano de Integración Económica 
(BCIE) y Gobernador Alterno ante el Fondo Monetario Internacional (FMI). Así 
mismo, presidió el Consejo de Ministros de Hacienda o Finanzas de 
Centroamérica, Panamá y República Dominicana (Cosefin). 
 
El BCN ratifica su compromiso con la sociedad nicaragüense, en su objetivo 
fundamental de mantener la estabilidad de la moneda nacional y el normal 
desenvolvimiento de los pagos internos y externos. 
 

 
 

Managua, 21 de febrero 2012. 
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